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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una o un usuario del SAIMEX quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00479/METEPEC/IP/2022, 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022 mediante las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00479/METEPEC/IP/2022:
“Se solicita el número de sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua y predial.” (Sic).

Solicitud 00524/METEPEC/IP/2022:
“Solicito a usted de la manera más respetuosa, nos proporcione información referente a las roscas de reyes, juguetes, espectáculo (obra de teatro montada frente al calvario) y demás actividades realizadas para la celebración de los Reyes Magos el 5 y/o 6 de enero de 2022. 1. Modalidad de adjudicación (adjudicación directa, Invitación a cuando menos 3 personas, o cualquier modalidad de Licitación Publica o restringida) 2. Presupuesto especificando proyecto y monto por partida y capitulo de gasto. 3. Copia en digital de las bases o invitación del procedimiento y todos sus anexos. (documento donde se especifique las descripciones técnicas y cantidades de los bienes a adquirir). 4. Copia en digital de las propuestas económicas de cada licitante participante. 5. Copia en digital del Acta de Fallo u oficio de adjudicación. 6. Solicito anexe cada uno de los contratos, órdenes de compra, pedido o cualquier otro documento utilizado para la adquisición de los bienes referidos, así como sus anexos y sus ampliaciones en caso de existir, en Copia en digital. 7. En caso del que el proveedor adjudicado sea un distribuidor indicar quien o quienes son los fabricantes de los productos ofertados. 8. Cuál es el país de origen de la de los bienes adquiridos. 9. Cuál es el grado de contenido nacional de los bienes adquiridos. 10. Cuántos años lleva el proveedor adjudicado en el mercado” (Sic).

Solicitud 00525/METEPEC/IP/2022:
“Solicito a usted de la manera más respetuosa, nos proporcione la siguiente información referente a los módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo. 1. Modalidad de adjudicación (adjudicación directa, Invitación a cuando menos 3 personas, o cualquier modalidad de Licitación Publica o restringida) 2. Presupuesto especificando proyecto y monto por partida y capitulo de gasto. 3. Copia en digital de las bases o invitación del procedimiento y todos sus anexos. (documento donde se especifique las descripciones técnicas y cantidades de los bienes a adquirir). 4. Copia en digital de las propuestas económicas de cada licitante participante. 5. Copia en digital del Acta de Fallo u oficio de adjudicación. 6. Solicito anexe cada uno de los contratos, órdenes de compra, pedido o cualquier otro documento utilizado para la adquisición de los bienes referidos, así como sus anexos y sus ampliaciones en caso de existir, en Copia en digital. 7. En caso del que el proveedor adjudicado sea un distribuidor indicar quien o quienes son los fabricantes de los productos ofertados. 8. Cuál es el país de origen de la de los bienes adquiridos. 9. Cuál es el grado de contenido nacional de los bienes adquiridos. 10. Cuántos años lleva el proveedor adjudicado en el mercado” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO informó que el plazo para atender las solicitudes 00479/METEPEC/IP/2022, 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022 se había prorrogado en razón de lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Adjunto a las notificaciones anteriores, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular, para las tres solicitudes de información, el siguiente archivo electrónico:
I. “acta primera sesión extraordinaria.pdf”: Documento de 17 fojas consistente en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, celebrada el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, en el que se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a diversas solicitudes de información, entre las que se hallas las 00479/METEPEC/IP/2022, 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022.

5. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00479/METEPEC/IP/2022:
“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00479/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00524/METEPEC/IP/2022:
“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00524/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00525/METEPEC/IP/2022:
“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00525/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia” (Sic)

6. Adjunto a los acuses de respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivo adjunto en respuesta a la solicitud 00479/METEPEC/IP/2022:
I. “479-UT.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número TM/0305/2022, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa la ubicación de dos oficinas recaudadoras y comparte los enlaces de los portales de pago de contribuciones del Ayuntamiento de Metepec y el Gobierno del Estado de México.

Archivo adjunto en respuesta a la solicitud 00524/METEPEC/IP/2022:
I. “Folio 0524 2022.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número DA/0864/2022, de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración, y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que no se encontró información respecto del procedimiento de adquisición de bienes y/o servicios relacionados con la entrega de roscas, juguetes, espectáculos y demás actividades relacionadas con la celebración de Reyes Magos del cinco (05) y seis (06) de enero de dos mil veintidós.

Archivo adjunto en respuesta a la solicitud 00525/METEPEC/IP/2022:
I. “Folio 0525 2022.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número DA/0865/2022, de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración, y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que no se encontró información relacionada con los módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo.

7. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió, en todas ellas, lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

8. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

9. [bookmark: _Hlk74251533]Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de tres (03) y cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

10. El trece (13) de abril y catorce (14) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los siguientes archivos electrónicos:

Informe justificado presentado para el recurso de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022:
I. “INFORME JUSTIFICADO 525.pdf”: Documento de 11 fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, solicita sobreseer el asunto.

Informe justificado presentado para el recurso de revisión 02099/INFOEM/IP/RR/2022:
I.  “INFORME JUSTIFICADO 524.pdf”: Documento de 11 fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, solicita sobreseer el asunto.

Informe justificado presentado para el recurso de revisión 02139/INFOEM/IP/RR/2022:
I.  “479 TESOR.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número TM/0305/2022, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, y entregada previamente en respuesta a la solicitud 00479/METEPEC/IP/2022.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 02098/INFOEM/IP/RR/2022, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

12. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

13. El seis (06) de septiembre de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación de los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022. 

14. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, los archivos que conforman los informes justificados de los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022 se pusieron a la vista del RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

15. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

16. Finalmente, el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

17. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

18. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

19. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

20. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

21. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

22. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

23. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


24. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

26. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


27. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. ----------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

28. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

29. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del once (11) de febrero al cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós respectivamente, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Luego entonces, si los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022 fueron interpuestos el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

31. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

32. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

33. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

34. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

35. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

36. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

37. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

38. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de tres solicitudes, se requirió acceder a lo siguiente: a) número de sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua y predial; b) información relacionada con el procedimiento adquisitivo llevado a cabo para la realización del evento de Reyes Magos llevado a cabo el cinco (05) y seis (05) de enero de dos mil veintidós, donde se repartieron roscas de reyes y juguetes, y se ofrecieron espectáculos y actividades; y, c) información relacionada con el procedimiento adquisitivo de los módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo.

39. El SUJETO OBLIGADO informó, por un lado, a través del Director de Administración, que no se había encontrado información relacionada con el evento de Día de Reyes o módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administración; y, por otro lado, a través del Tesorero Municipal, señaló la ubicación de las oficinas recaudadoras del municipio, así como las direcciones electrónicas para consultar los portales de pago de contribuciones o servicios del Ayuntamiento de Metepec y del Gobierno del Estado de México.

40. Derivado de lo anterior, la parte RECURRENTE se inconformó mediante recursos de revisión presentados ante este Instituto, en los que señaló como razones o motivos de inconformidad, esencialmente, que el SUJETO OBLIGADO no había cumplido con el procedimiento legalmente establecido para atender las solicitudes de información, y que había sido omiso en las formalidades de clasificación de información.  

41. En ese sentido, los agravios del RECURRENTE consisten en que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no garantizaron el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y sujeta a un claro régimen de excepciones.

42. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, II, XI y/o XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)” (Sic)

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

43. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

44. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

45. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


46. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

47. De la lectura a las solicitudes de información 00479/METEPEC/IP/2022, 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Metepec la siguiente información:
I. Número de sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua y predial.
II. Del evento de Reyes Magos llevado a cabo el cinco (05) y seis (05) de enero de dos mil veintidós, donde se repartieron roscas de reyes y juguetes, y se ofrecieron espectáculos y actividades:
a) Modalidad de adjudicación;
b) Presupuesto, especificando proyecto y monto por partida, y capitulo de gasto;
c) Bases o invitación del procedimiento y todos sus anexos;
d) Propuestas económicas de cada licitante participante; 
e) Acta de Fallo u oficio de adjudicación; 
f) Contratos, órdenes de compra, pedido o cualquier otro documento utilizado para la adquisición de los bienes referidos, así como sus anexos y sus ampliaciones en caso de existir;
g) Para el caso de que el proveedor adjudicado sea un distribuidor, indicar quién o quienes son los fabricantes de los productos ofertados;
h) País de origen de los bienes adquiridos;
i) Grado de contenido nacional de los bienes adquiridos; y
j) Años que lleva el proveedor adjudicado en el mercado.
III. De los módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo:
a) [bookmark: _Hlk117717191]Modalidad de adjudicación;
b) Presupuesto, especificando proyecto y monto por partida, y capitulo de gasto;
c) Bases o invitación del procedimiento y todos sus anexos;
d) Propuestas económicas de cada licitante participante; 
e) Acta de Fallo u oficio de adjudicación; 
f) Contratos, órdenes de compra, pedido o cualquier otro documento utilizado para la adquisición de los bienes referidos, así como sus anexos y sus ampliaciones en caso de existir;
g) Para el caso de que el proveedor adjudicado sea un distribuidor, indicar quién o quiénes son los fabricantes de los productos ofertados;
h) País de origen de los bienes adquiridos;
i) Grado de contenido nacional de los bienes adquiridos; y
j) Años que lleva el proveedor adjudicado en el mercado.

48. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 00479/METEPEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el oficio número RM/0305/2022, de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, cuyo contenido elemental se inserta a continuación:

“(…) me permito informar a usted lo siguiente:

	OFICINA RECAUDADORA
	UBICACIÓN

	Complejo Administrativo
	Av. Estado de México No. 1201 Ote, Barrio de San Miguel, Metepec, Estado de México.

	Carpa plaza Juárez
	Vicente Villada numero 37, centro, Metepec, estado de México.



	PORTAL DE PAGO EN LÍNEA
	LINK

	Ayuntamiento de Metepec
	https://pagosmetepec.mx/pagar_servicios/

	Gobierno del Estado de México
	https://sfpya.edomexico.gob.mx/predial/


Aprovecho la oportunidad para reiterar a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.” (Sic)

49. Por su parte, por cuanto hace a las solicitudes de información 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular los oficios número DA/0864/2022 y DA/0865/2022, de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, emitidos por el Director de Administración, y cuyo contenido elemental de ambos refiere lo siguiente:

“Me permito hacer de su conocimiento, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes que obran dentro del archivo de la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, dependiente de esta Dirección a mi cargo, a la fecha no se encontró información relacionada con lo solicitado.” (Sic)

50. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió los recursos de revisión con números al rubro indicado, en contra de las respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que las respuestas eran deficientes, pues el SUJETO OBLIGADO no dio cumplimiento al procedimiento establecido para la atención de las solicitudes de acceso a la información; y
II. Que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en las formalidades de clasificación.

51. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal de competencia del Ayuntamiento de Metepec para poseer, generar y/o administrar lo solicitado, las constancias que obran en los expedientes digitales acumulados y formados en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE, con el objeto de determinar si, con sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

III. De los límites del derecho de acceso a la información.

52. Establecido lo anterior, este Organismo Garante considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

53. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:9], para darnos un mejor panorama: [9:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

54. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

55. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

56. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


57. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


58. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

59. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc87456491]IV. Del procedimiento legalmente establecido para atender las solicitudes de información.

60. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

61. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:12], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículo 51, Ídem.] 


62. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

63. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:14] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:15]: [14:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [15:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

64. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

65. Así las cosas, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, específicamente dentro del apartado denominado Requerimientos, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información 00479/METEPEC/IP/2022, a la Tesorería; 00524/METEPEC/IP/2022, a la Dirección de Administración; y, 00525/METEPEC/IP/2022 a la Dirección de Administración y Tesorería. Se adjuntan capturas de los expedientes como mera referencia:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
(Resaltador añadido)

66. Dicho lo anterior, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

67. En seguimiento al mandato constitucional, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


68. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


69. Correlativo a lo anterior,  el Bando Municipal Metepec, en su artículo 34, establece que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados, centralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 34, Bando Municipal de Metepec.] 


70. Por su parte, el artículo 35 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna Municipal;
V. Consejería Jurídica;
VI. Direcciones de:
a) Administración;
b) Cultura;
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano;
f) Educación;
g) Gobernación;
h) Gobierno por Resultados;
i) Igualdad de Género;
j) Medio Ambiente;
k) Obras Públicas;
l) Seguridad Pública; y 
m) Servicios Públicos”
(Énfasis añadido)

71. Por cuanto hace a la Dirección de Administración, ésta se encargará de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, que permita a las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, atender las demandas ciudadanas y cumplir con sus atribuciones, así como para optimizar las funciones de la misma. [footnoteRef:19]. [19:  Artículo 3.97, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


72. Para el cumplimiento de su objetivo y atribuciones, la Dirección de Administración contará con cuatro dependencias, a saber[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 3.99, Código de Reglamentación Municipal de Metepec] 

I. Subdirección de Recursos Humanos; 
II. Subdirección de Recursos Materiales; 
III. Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios; y 
IV. Subdirección de Servicios Generales.

73. Siendo de especial interés para el presente asunto la Subdirección de Adquisiciones y contratación de Servicios, la cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 3.108 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 3.108. La Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar las acciones para la adquisición y suministro de los bienes muebles, equipos, materiales y contratación de servicios requeridos por las dependencias del Ayuntamiento; 
II. Supervisar el cumplimiento de los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos programados, las relativas a la operación de los catálogos de bienes y servicios, de proveedores y prestadores de servicios, en término de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia; 
III. Proponer las políticas, criterios, instrumentos jurídicos y administrativos, normas administrativas y técnicas, que permitan eficientar los procedimientos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios; 
IV. Llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso a las decisiones del Comité de Adquisiciones vigilando su cumplimiento, en estricto apego a las disposiciones legales de la materia; 
V. Controlar el proceso de adquisición de los insumos, bienes muebles, materiales, equipo y contratación de servicios que requieren las dependencias; 
VI. Coordinar la integración del Padrón de Proveedores para identificar de manera ágil la prestación de los servicios en cuanto a oportunidad, menor impacto ambiental, calidad y precio; 
VII. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables; 
VIII. Convocar a las y los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios, a las sesiones ya sean ordinarias o extraordinarias, apoyando en el levantamiento de las actas de cada sesión asentando los acuerdos del Comité, verificando el seguimiento de los mismos, así como su debida integración; 
IX. Analizar y evaluar que la documentación preparatoria al procedimiento adquisitivo de bienes y servicios, cumpla con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, estén completos, verificando que se sustancien por el Comité de Adquisiciones y Servicios; 
X. Integrar y revisar los anteproyectos del programa anual de adquisiciones en coordinación con las áreas que integran la Administración Pública Municipal, conformando el Programa Anual de Adquisiciones con base en el presupuesto anual autorizado; 
XI. Indicar, verificar y supervisar que la elaboración de las convocatorias, bases de licitación, invitaciones restringidas o de adjudicación directa y de los contratos respectivos, cumplan con las disposiciones legales aplicables, validando la información en el ámbito de su competencia;
XII. Orientar al Comité en el desarrollo del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, validando la información en el ámbito de su competencia; 
XIII. Elaborar, revisar, aprobar y presentar al superior jerárquico las respectivas invitaciones en las modalidades de invitación restringida y de adjudicación directa, verificando que en los procedimientos adquisitivos de bienes y contratación de servicios, se proporcionen oportunamente a los oferentes, las invitaciones para participar en éstos; 
XIV. Supervisar la venta de las bases de licitación pública y de invitación restringida bajo su responsabilidad; 
XV. Remitir los documentos soporte de los proveedores adjudicados, a la Consejería Jurídica, para la elaboración de los contratos correspondientes; 
XVI. Coordinar y verificar que se realicen las investigaciones de mercado, a efecto de actualizar la información relativa a los costos de los bienes o servicios; 
XVII. Supervisar y aprobar la ejecución de las acciones relativas a la integración y operación de los catálogos de bienes y servicios, y de proveedores de bienes y prestadores de servicios; 
XVIII. Informar al superior jerárquico de los avances y resultados de los asuntos encomendados, así como de las acciones implementadas para eficientar los procedimientos; y 
XIX. Las demás que les atribuyan las disposiciones jurídicas aplicables o las que le instruya la Dirección de Administración.”
(Énfasis añadido)

74. De lo anterior se coligue que la Subdirección de Adquisiciones y contratación de Servicios será el área administrativa principalmente responsable de planear, organizar, ejecutar, y administrar todos los procedimientos relacionados con la adquisición y suministro de bienes (muebles e inmuebles), así como la contratación de servicios.

75. Por su parte, la Tesorería Municipal será el área administrativa encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 3.52, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


76. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 3.53 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Tesorería Municipal tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Expedir certificaciones de no adeudo, de clave catastral y demás constancias de la información y documentación a su cargo; de acuerdo a lo establecido en el Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
III. Expedir previa acreditación de interés legítimo, copias certificadas de los documentos que amparen el pago de un crédito fiscal y en aquellos en los que conste el cumplimiento de obligaciones fiscales; 
IV. Emitir y controlar las formas numeradas y valoradas para la recaudación de los ingresos de la Hacienda Pública Municipal, así como para el pago de las obligaciones a cargo de la misma; 
V. Mejorar constantemente los procesos de recaudación e informar de ello al Ayuntamiento en términos de las leyes correspondientes; 
VI. Habilitar  y tener bajo su cargo las oficinas receptoras, unidades móviles y personal necesario para la recaudación dentro del territorio municipal; 
VII. Participar en la elaboración de instrumentos de orientación personalizada al contribuyente en materia fiscal que faciliten la realización de sus trámites y pago de contribuciones municipales; 
VIII. Asesorar a los contribuyentes en la interpretación y aplicación de preceptos legales, que les permita cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones fiscales.

77. Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades, la Tesorería Municipal contará con cuatro subdirecciones[footnoteRef:22]: a) Unidad de Apoyo Técnico; b) Subdirección de Ingresos; c) Subdirección de Egresos; y, d) Subdirección de Catastro. [22:  Artículo 3.54, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


78. Por cuanto hace a la Subdirección de Ingresos, de conformidad con lo establecido por el artículo 3.56 del Código de reglamentación Municipal de Metepec, tendrá las siguientes funciones:

“Artículo 3.56. La Subdirección de Ingresos; tendrá las siguientes funciones: 
I. Coordinar la ejecución de las acciones que permitan la recaudación de Ingresos y el control de los mismos, así como los mecanismos que sean necesarios para la recuperación de los créditos fiscales a favor del Municipio; 
(…)
IV. Determinar los criterios de operación de las oficinas receptoras y determinar las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal;
(…)
VII. Aprobar los formatos oficiales que se deben utilizar para las declaraciones que presenten los contribuyentes que tengan obligaciones fiscales de carácter municipal;
VIII. Reportar por escrito a las áreas de contabilidad y presupuesto, sobre la recaudación obtenida;
IX. Determinar la viabilidad de los créditos fiscales, así como la forma de su pago, cobro y, en su caso ejecutar las sanciones administrativas que procedan por alguna infracción fiscal;
X. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
(…)
XIII. Emitir y controlar las formas numeradas y valoradas para la recaudación de los ingresos de la Hacienda Pública Municipal, así como para el pago de las obligaciones a cargo de la misma;
(…)
XVII. Custodiar y asegurar el capital diario que por concepto de cobro de contribuyentes se genere;
(…)
XXI. Habilitar y tener bajo su cargo las oficinas receptoras, unidades móviles y personal necesario para la recaudación dentro del territorio municipal; y
(…)”
(Énfasis añadido)

79. Luego entonces, podemos entender a la Tesorería Municipal como el área administrativa del Ayuntamiento de Metepec encargada de recibir, fiscalizar y administrar todos los ingresos que recaigan en la hacienda pública municipal, dentro de los que se encuentran las contribuciones, como el pago del impuesto predial.

80. Dicho lo anterior, debemos recordar que las pretensiones del particular, vertidas en las solicitudes 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022 es hacerse de información relacionada con los procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios relacionados con dos tópicos distintos, a saber:
I. Evento de Reyes Magos llevado a cabo el cinco (05) y seis (05) de enero de dos mil veintidós, donde se repartieron roscas de reyes y juguetes, y se ofrecieron espectáculos y actividades; y
II. Módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo.

81. En ese sentido, es imperativo mencionar que la naturaleza de lo solicitado se relaciona intrínsecamente con parte de las obligaciones de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a publicar y difundir de forma permanente a la ciudadanía; ello con base en lo establecido por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”

82. Luego entonces, es concluyente que la información relacionada con los procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios es de interés público, por ende, de haberse llevado a cabo el evento de cinco (05) y seis (06) de enero de dos mil veintidós, o que se hayan instalado módulos de pago del impuesto predial, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de la documentación donde conste lo siguiente:
a) Modalidad de adjudicación;
b) Presupuesto, especificando proyecto y monto por partida, y capitulo de gasto;
c) Bases o invitación del procedimiento y todos sus anexos;
d) Propuestas económicas de cada licitante participante; 
e) Acta de Fallo u oficio de adjudicación; 
f) Contratos, órdenes de compra, pedido o cualquier otro documento utilizado para la adquisición de los bienes referidos, así como sus anexos y sus ampliaciones en caso de existir;
g) Para el caso de que el proveedor adjudicado sea un distribuidor, indicar quién o quiénes son los fabricantes de los productos ofertados;
h) País de origen de los bienes adquiridos;
i) Grado de contenido nacional de los bienes adquiridos; y
j) Años que lleva el proveedor adjudicado en el mercado.

IV.I. Del evento denominado caravana “Día de Reyes”.

83. Por cuanto hace al evento de Reyes Magos referido por el particular, este Organismo Garante se dio a la tarea de investigar, a través de diversos medios de comunicación en internet, sobre la realización del acontecimiento social, hallándose que el seis (06) de enero de dos mil veintidós, se llevó a cabo un evento organizado por el SUJETO OBLIGADO y denominado Caravana “Día de Reyes”, el cual consistió en un recorrido alegórico a través de diversas colonias que conforman el territorio municipal, en el que se regalaron juguetes a los niños metepequenses y se amenizó con animadores y botargas.

84. Sustenta lo anterior la nota periodística recuperada del diario Sé Uno Noticias[footnoteRef:23], de seis (06) de enero de dos mil veintidós, de la que se comparte un fragmento para efectos referenciativos: [23:  Redacción, 06 de enero de 2022. Celebran a lo grande el Día de Reyes en Metepec. Sé Uno Noticias. https://seunonoticias.mx/2022/01/06/celebran-a-lo-grande-el-dia-de-reyes-en-metepec/] 


“Celebran a lo grande el Día de Reyes en Metepec

La caravana de los Reyes Magos recorrió más de 20 colonias dentro del municipio de Metepec pese al mal clima.

En el marco de la celebración del Día de Reyes el presidente municipal de Metepec, Fernando Flores Fernández en compañía de su esposa Iraí Albarrán Segura, titular del sistema DIF municipal entregaron más de 10 mil juguetes en diferentes puntos del también pueblo mágico, conviviendo con los más pequeños del hogar.

Ya en punto de las 16:30 horas el alcalde dio el banderazo de salida a la caravana de los Reyes Magos que salió desde la Puerta Metepec, en el boulevard José María Pino Suárez, escoltada por elementos de la policía municipal.

(…)

Durante este evento se entregaron dulces y juguetes a los niños y niñas, quienes además de agradecer personalmente sus regalos a los Reyes Magos se tomaron la fotografía del recuerdo con algunos de los personajes de Disney.

La caravana del Día de Reyes recorrió las principales avenidas y colonias del municipio entre ellas la colonia Xinantécatl, Municipal, Jesús Jiménez Gallardo, Las Margaritas, Las Palomas y La Magdalena Ocotitlán por mencionar algunas en donde a su paso entregaron pelotas, muñecas y carritos.

Cabe señalar que dentro de esta caravana participo el alcalde metepequense, quien saludo desde su auto y atendió brevemente las peticiones de personas que se acercaron a él con alguna solicitud en materia de seguridad, alumbrado público y pavimentación.

“Hoy hemos estado en más de 60 puntos en el municipio regalando roscas y juguetes, estoy muy contento de que la agenda nos permitiera estar hoy con todos los niños”, comentó el alcalde.

Finalmente el mal clima no mermó los ánimos de los servidores públicos, pues se contó con la participación de síndicos y regidores del H. Ayuntamiento dentro de este acto en el que se resaltó las tradiciones mexicanas como la rosca de reyes, así como el festejo en familia.” (Sic)


85. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que una nota periodística no puede ser considerada, bajo ninguna circunstancia, como un hecho probatorio pleno, sin embargo, puede ser considerada como un antecedente que relate la forma que posiblemente ocurrieron los hechos de un evento determinado. Lo anterior se sustenta conforme a lo establecido por la Tesis I.4o.T.4 K, con registro digital número 203622, emitida por el Máximo Juzgador del país, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE "UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO. “La circunstancia de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no convierte por esa sola circunstancia en "hecho público y notorio" la noticia consiguiente, toda vez que es notorio lo que es público y sabido de todos, o el hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal propia de un determinado círculo social en el tiempo de su realización.”

86. Sin embargo, debemos señalar que aparte de los medios de difusión particulares, el evento denominado Caravana “Día de Reyes” fue publicado en medios oficiales del Ayuntamiento de Metepec, tal como resulta ser su perfil social en la página Facebook[footnoteRef:24], en la que a través de una publicación[footnoteRef:25] de seis (06) de enero de dos mil veintidós, compartieron un videoclip de 15:14 minutos de duración, en el que se muestra el recorrido llevado a cabo por el Presidente Municipal y la Caravana “Día de Reyes”. A continuación se comparte una captura de imagen de la publicación como referencia: [24:  Consultable en: Facebook.com/AyuntamientoMetepec]  [25:  Consultable en: https://m.facebook.com/AyuntamientoMetepec/videos/inicia-caravana-con-motivo-de-d%C3%ADa-de-reyes-para-que-todos-los-ni%C3%B1os-%EF%B8%8F-y-las-ni%C3%B1a/618432896079738/?_se_imp=0XEAjxR98bDXDqvuW] 


[image: ]
(Resaltador añadido)

87. Igualmente, en otra publicación[footnoteRef:26] de seis (06) de enero de dos mil veintidós se encontró que el Ayuntamiento de Metepec dio a conocer la ruta que seguiría la Caravana “Día de Reyes”, misma que iniciaría a las 16:15 horas en la Puerta Metepec, Jardín lineal Metepec, en el Boulevard José María Pino Suárez, y terminaría a las 20:30 horas en la calle Benito Juárez, casi esquina con la calle Josefa Ortiz de Domínguez, tal como lo muestra el siguiente itinerario: [26:  Consultable en: https://www.facebook.com/AyuntamientoMetepec/photos/pcb.3946825282086760/3946879138748041/?type=3&theater] 


[image: ]

88. Así las cosas, no queda duda alguna que el Ayuntamiento de Metepec llevó a cabo un evento social relacionado con la festividad del Día de Reyes el seis (06) de enero de dos mil veintidós; luego entonces, no ha lugar el considerar  fundada ni motivada la respuesta ofrecida por la Dirección de Administración a la solicitud de información 00524/METEPEC/IP/2022

89. Por lo anterior, este Organismo Garante determina procedente el revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información 00524/METEPEC/IP/2022 y ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, de los documentos donde conste el o los expedientes de adquisición y/o contratación de servicios relacionados con la realización de la Caravana “Día de Reyes” llevada a cabo el seis (06) de enero de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública

90. No debe ignorarse que, toda vez que ha quedado demostrada la realización del evento denominado Caravana “Día de Reyes”, si una vez realizada la búsqueda de la información, ésta no fuere localizada, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular, el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las razones de la inexistencia de la información solicitada.

91. La emisión del Acuerdo de Inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)”
(Énfasis añadido)

92. Asimismo, el Acuerdo de Inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

93. En ese sentido, con el propósito de exponer mayores elementos sobre cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante, en la Sesión Ordinaria del veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

94. En ese tenor, se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es, que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

95. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del RECURRENTE, en los siguientes términos:
a) Deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado.
b) Señalará el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

96. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

97. En ese caso, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un Acuerdo de Inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público, éste no lo posee por las razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia.

98. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

99. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.

IV.II. De los módulos de pago de predial.

100. El artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su fracción II, establece que uno de los deberes de los vecinos del Estado consistirá en contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios donde residan o realicen actividades gravables, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

101. En íntima relación con lo anterior, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 107, establece que estarán obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado; por ello, los propietarios y poseedores de inmuebles, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles.

102. La base gravable del Impuesto Predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la unidad de catastro municipal que le corresponda, o bien, a través del formato digital autorizado, que se encuentre determinado, conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones vigentes publicadas en el Periódico Oficial[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 109, Código Financiero del Estado de México y Muncipios.] 


103. El pago del impuesto se efectuará en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, cuando su importe sea hasta de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente[footnoteRef:28]. [28:  Artículo 112, Ídem.] 


104. No es ocioso mencionar que el pago del impuesto Predial se encuentra integrado en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, y en sus artículos 7, 9 y 19 se definen criterios, descuentos y periodos para realizar el pago respectivo:

“Artículo 7.- El pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o semestrales, dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2022. 
Asimismo, los contribuyentes del impuesto, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistente en una bonificación del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo, pudiendo la autoridad fiscal otorgar este beneficio con base en los registros que obran en el histórico de pagos electrónicos o mediante la solicitud de los respectivos comprobantes de pago de los dos ejercicios anteriores. 
En cualquier caso, el monto a pagar por concepto de Impuesto Predial, no podrá ser inferior a la cuota fija establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículo 9.- Para el ejercicio fiscal del año 2022, los ayuntamientos otorgarán a favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes; así como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal, una bonificación de hasta el 34% en el pago del Impuesto Predial. La bonificación indicada se aplicará al propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble; para el caso de que existiera más de un inmueble que cumpla con esta condición, el beneficio solo será aplicable a uno de ellos. 
Los montos, términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación se determinarán mediante acuerdo de cabildo. 
En cualquier caso, el monto a pagar por concepto de Impuesto Predial, no podrá ser inferior a la cuota fija establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2020 y anteriores. 
Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento, se determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo.”

105. Ahora bien, la Ventanilla Electrónica[footnoteRef:29] del Gobierno del Estado de México compila, de una forma organizada y de fácil acceso, a la mayoría de los trámites y servicios, estatales y municipales, que los particulares y personas jurídico-colectivas pueden solicitar a los distintos entes públicos establecidos en el Estado de México. Por cuanto hace al trámite de pago del impuesto predial para el Municipio de Metepec, la Cédula de Registro del Trámite o Servicio[footnoteRef:30] respectivo establece que se podrá realizar de manera presencial, o en línea: [29:  Consultable en: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/]  [30:  Consultable en: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=5423&cont=0] 


[image: ]

106. Dentro de los pasos a seguir para llevar a cabo el trámite, se enumera el siguiente procedimiento[footnoteRef:31]: [31:  Pasos a Seguir. Cédula de Registro del Trámite o Servicio para el pago del impuesto predial de Metepec. Consultable en: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=5423&cont=0] 

I. Presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal;
II. Solicitar estado de cuenta del adeudo de Impuesto Predial, en las oficinas de la Tesorería Municipal o en la página Web;
III. Solicitar bonificaciones si son acreedores a los mismos, presentando los requisitos correspondientes en ventanilla de atención al contribuyente;
IV. Con el estado de cuenta, pasar a cajas a realizar el pago;
V. Si se solicita el estado de cuenta para pagar en bancos, una vez realizado el pago en ventanilla, con el voucher e identificación, presentarse a las oficinas centrales de la tesorería en un plazo de 48-72 horas posteriores para recoger recibo oficial de pago; y
VI. Una vez realizado el pago de impuesto predial, recibir del cajero recibo oficial del pago.

107. De lo anterior se colige que el pago del impuesto PREDIAL puede realizarse no solo en las oficinas de la Tesorería, sino también a través de instituciones bancarias; empero, la expedición del recibo de pago correspondiente tendrá que pasarse a recoger en las propias oficinas de la Tesorería.

108. Dicho lo anterior, resulta de especial interés para el presente asunto el apartado de Preguntas frecuentes[footnoteRef:32] de la Cédula de Registro del Trámite o Servicio para el pago del impuesto PREDIAL de Metepec, dentro del cual, se responden tres interrogantes, a saber: [32:  Preguntas frecuentes. Cédula de Registro del Trámite o Servicio para el pago del impuesto predial de Metepec. Consultable en: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=5423&cont=0] 
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(Resaltador añadido)

109. Así las cosas, se advierte que el Ayuntamiento de Metepec, durante los meses de enero, febrero y marzo, suele habilitar cajas de cobro (o módulos de pago) diversos a las cajas físicas de la Subdirección de Ingresos, perteneciente a la Tesorería Municipal.

110. Por ende, al igual que en el punto de estudio anterior, el pronunciamiento de la Dirección de Administración, respecto de la información requerida en la solicitud 00525/METEPEC/IP/2022, no resulta suficiente para considerar por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; menos aún porque, como se ha establecido en los párrafos que anteceden, el área administrativa encargada de la recepción, administración y control de los ingresos del Ayuntamiento de Metepec -entre los que se encuentra el pago de las contribuciones por impuesto PREDIAL- es la Tesorería Municipal.

111. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud de información a todas las áreas administrativas que, por su naturaleza, tengan competencia para poseer, generar y/o administrar información relacionada con la instalación de módulos de pago del impuesto PREDIAL (de las que no se podrá omitir la Tesorería Municipal) a fin de entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la información solicitada en versión pública de ser procedente.

112. Dicho lo anterior, no se omite mencionar que el particular, dentro de su solicitud de información 00525/METEPEC/IP/2022, no señaló una fecha o temporalidad específica respecto de la cual requiriese la información; por ello, se deberá entender que éste busca hacerse de la misma por el periodo comprendido del diez (10) de enero de dos mil veintiuno al diez (10) de enero de dos mil veintidós.

113. Lo anterior con sustento del Criterio de Interpretación 003/2019 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

114. No se omite señalar que, a diferencia de los hallazgos expuestos en relación con la Caravana “Día de Reyes”, no se encontró información reciente relativa a la incorporación de módulos o cajeros electrónicos destinados al pago del impuesto PREDIAL en el Municipio de Metepec; por lo tanto, si derivado de la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO concluyera que la misma no obra en sus archivos, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

115. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto de manera clara y precisa.

V. De los sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua y predial.

116. Ahora bien, en lo que respecta a la atención de la solicitud de información 00479/METEPEC/IP/2022, relativa a la cantidad de sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua y predial, conviene recordar que el Tesorero Municipal, a través del oficio número TM/0305/2022, presentó dos tablas informativas; la primera, donde señala la dirección de las dos oficinas recaudadoras, y la segunda, donde comparte la dirección web de los portales de pago en línea del Ayuntamiento de Metepec y el Gobierno del Estado de México.

117. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada -la Tesorería Municipal-, a fin de atender el requerimiento planteado por el hoy RECURRENTE, debemos señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

118. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

119. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

120. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

121. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través del Tesorero Municipal, se pronunció respecto de la información solicitada, consistente en los sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el impuesto predial, este organismo garante encuentra por atendido el derecho de acceso a la información específicamente por cuanto hace a la información relacionada con el pago de la contribución antes mencionada.

122. Sin embargo, en lo que corresponde al número de sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua, debemos recapitular que, hasta ahora, hemos logrado identificar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada a través de algunas de la áreas administrativas que integran su administración pública centralizada; empero, existen otro tipo de entes públicos, también pertenecientes al quehacer público municipal, pero que no están supeditados al Ayuntamiento de Metepec.

123. Al respecto, el artículo 36 del Bando Municipal de Metepec, señala que la administración pública descentralizada es una forma de organización de la administración pública municipal, integrada por organismos auxiliares y en su caso por fideicomisos, con personalidad y patrimonio propios, la cual debe garantizar y promover el bienestar social y desarrollo de la comunidad, así como la atención permanente hacia la población metepequense.

124. La administración pública descentralizada del Municipio de Metepec se integrará de la siguiente manera[footnoteRef:33]: [33:  Artículo 36, Bando Municipal de Metepec.] 

I. Organismos descentralizados:
a) Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec; 
b) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec; 
c) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, México; y 
d) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal.
II. Empresas paramunicipales o con participación municipal que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.

125. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, con facultades de autoridad fiscal[footnoteRef:34]. [34:  Artículo 2, Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec] 


126. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, éste se integrará de la siguiente forma:

“I. Órganos Directivos:
a) Consejo Directivo; y
b) Dirección General
II. Dependencias y Unidades Administrativas:
a) Secretaría Técnica;
b) Órgano Interno de Control
1. Departamento de Investigación Financiera y Administrativa;
2. Departamento de Investigación de Obra Pública;
3. Departamento de Investigación de Responsabilidades Administrativas, Denuncias y Situación Patrimonial; y
4. Departamento de Substanciación de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa;
c) Unidad de Gestión;
d) Unidad Jurídica;
e) Unidad de Sistemas;
III. Dirección de Operación:
a) Subdirección de Planeación;
1. Departamento de Planes y Programas;
2. Departamento de Estudios y Proyectos; y
3. Departamento de Factibilidades.
b) Subdirección de Construcción;
1. Departamento de Concursos y Precios Unitarios;
2. Departamento de Supervisión de Obras; y
3. Departamento de Obras por Administración.
c) Subdirección de Operación y Mantenimiento; 
1. Departamento de Producción;
2. Departamento de Agua Potable; y
3. Departamento de Alcantarillado y Saneamiento.
IV. Dirección de Administración y Finanzas:
a) Subdirección de Administración;
1. Departamento de Personal;
2. Departamento de Recursos Materiales; y
3. Departamento de Servicios Generales.
b) Subdirección de Finanzas;
1. Departamento de Contabilidad;
2. Departamento de Presupuesto; y
3. Departamento de Ingresos.
V. Dirección de Comercialización:
a) Subdirección de Comercialización;
1. Departamento de Micromedición;
2. Departamento de Padrón de Usuarios; y
3. Departamento de Rezago.
b) Subdirección de Cultura del Agua”
(Énfasis añadido)

127. Siendo de especial interés el Departamento de Ingresos, el cual, de acuerdo con lo establecido por el artículo 93 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Proponer, realizar, supervisar y ejecutar las acciones y lineamientos para la debida y correcta recepción de los ingresos del OPDAPAS del Municipio de Metepec, así como su depósito y registro contable correspondiente, con honestidad y transparencia;
II. Elaborar cortes de caja de las distintas agencias de recaudación del OPDAPAS del Municipio de Metepec;
III. Coordinar y supervisar los cobros realizados en las cajas de las agencias foráneas y centrales;
IV. Supervisar el adecuado funcionamiento de las terminales punto de venta instalada en las cajas de recaudación;
V. Vigilar y validar que se realicen los cobros establecidos en la liquidación correspondiente, recibiendo el pago en efectivo, con tarjeta, transferencia electrónica, cheque certificado o de caja y generar en la cuenta del usuario la factura fiscal con el importe y los datos fiscales correspondientes, entregando al usuario la factura impresa o de manera electrónica al correo electrónico que se haya proporcionado; y
VI. Proporcionar oportunamente la información pública que le sea solicitada y que exista en el Departamento de Ingresos, para cumplir con la normatividad en materia de transparencia, conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y su Reglamento.

128. Así las cosas, queda de manifiesto que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec se encargará, a través de su Departamento de Ingresos, se encargará de recibir, fiscalizar y administrar todos los ingresos que recaigan en la hacienda pública del organismo, dentro de los que se encuentran las contribuciones derivadas del pago de agua potable.

129. Dicho lo anterior, conviene recordar que los artículos 3, fracción XLI, y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de mérito.

130. Por ello, el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, elaborado por este Organismo Garante, resulta en una herramienta eficaz que enlista, reconoce y compila a todos y cada uno de los 335 Sujetos Obligados reconocidos en la entidad.

131. Por cuanto hace al Municipio de Metepec, el Padrón reconoce a tres entes públicos, a saber:

	SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

	Registro 183
	Ayuntamiento de Metepec

	ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICPALES

	A) Organismos de Agua y Saneamiento

	[bookmark: _Hlk117726330]Registro 267
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec

	B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia

	Registro 300
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec



132. Por lo tanto, al haberse demostrado que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec es el ente público encargado de la recaudación del pago del servicio de agua en el municipio, se concluye que el SUJETO OBLIGADO es incompetente para poseer, generar y/o administrar información relacionada con los sitios, cajeros y ubicaciones para pagar el agua.

133. No obstante lo anterior, es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

134. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

135. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en los expedientes electrónicos acumulados del SAIMEX, se aprecia que el particular promovió la solicitud de información 00479/METEPEC/IP/2022 el diez (10) de enero de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta hasta el diez (10) de febrero de dos mil veintidós; esto es al vigésimo segundo de haber recibido los requerimientos de acceso a la información pública.

136. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido 19 días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO entregara siquiera su respuesta a la solicitud. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en la plataforma digital, pudo haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento, sin embargo, no lo hizo.

137. Por ello, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo idóneo a sus intereses, formule una nueva solicitud de información al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec.

138. Asimismo, toda vez que el SUJETO OLIGADO no refirió la incompetencia parcial en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de Incompetencia respectivo, en el que funde y motive las razones por las que no genera, posee ni administra la información solicitada.

139. Finalmente, no se ignora que el RECURRENTE requirió a este Instituto “(…) dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley (…)”; por lo cual, se hace del conocimiento del particular que el recurso de revisión en materia de acceso a la información no es el medio idóneo para interponer quejas o denuncias en contra de servidores públicos.

QUINTO. De la versión pública.

140. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

141. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

142. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

143. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

144. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

145. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

146. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

147. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

148. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

149. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

150. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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151. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

152. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

153. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

154. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

155. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

156. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

157. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

158. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:35] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [35:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

159. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

160. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

161. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

162. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

163. A lo largo del presente estudio se demostró que la Unidad de Transparencia no había observado adecuadamente el procedimiento legalmente establecido para atender las solicitudes de información 02098/METEPEC/IP/2022 y 02099/METEPEC/IP/2022; por lo tanto, una vez establecida la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada, se determinó ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la información relacionada con el procedimiento adquisitivo y/o de contratación de servicios respecto de los módulos de pago de predial y agua instalados en el edificio administrativo, así como del evento denominado Caravana “Día de Reyes”.

164. Por otro lado, en lo que corresponde a la solicitud de información 02139/METEPEC/IP/2022, se estableció que la respuesta de la Tesorería Municipal había colmado parcialmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, ya que si bien se entregó la información relacionada con los sitios de pago del impuesto predial, el SUJETO OBLIGADO había omitido pronunciarse sobre su incompetencia para poseer, generar y/o administrar la relacionada con el pago de agua, por lo que se ordenó la entrega del Acuerdo de Incompetencia respectivo.

165. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/METEPEC/IP/2022, y se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00479/METEPEC/IP/2022.

166. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 02098/INFOEM/IP/RR/2022, 02099/INFOEM/IP/RR/2022 y 02139/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes 00524/METEPEC/IP/2022 y 00525/DIFMETEPEC/IP/2022, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

I. El o los expedientes formados con motivo de las adquisiciones y/o contratación de servicios necesarios para llevar a cabo el evento social denominado Caravana “Día de Reyes” el seis (06) de enero de dos mil veintidós;
II. El o los expedientes formados con motivo de las adquisiciones y/o contratación de servicios relacionados con la instalación de módulos de pago del impuesto predial en el edificio administrativo, por el periodo comprendido del diez (10) de enero de dos mil veintiuno al diez (10) de enero de dos mil veintidós; y
III. El Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia del Ayuntamiento de Metepec para poseer, generar o administrar información relacionada con adquisiciones y/o contratación de servicios para la instalación de módulos de pago del servicio de agua en el edificio administrativo.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Asimismo, si una vez realizada la búsqueda de la información que se ordena entregar en el punto I, el SUEJTO OBLIGADO concluyera que la misma no se encuentra en sus archivos, deberá entregar al particular el Acuerdo de Inexistencia respectivo, mismo que deberá contar con los elementos de fondo establecido en el Considerando CUARTO.

Por otro lado, de ser el caso que no se localice la información de la que se ordena su entrega en el punto II, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular sobre las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información, de manera clara y precisa.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 02139/METEPEC/IP/2022 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

I. El Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia del Ayuntamiento de Metepec para poseer, generar o administrar información relacionada con sitios, cajeros o ubicaciones para pagar el servicio de agua.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Caravana “Dia de Reyes”

Inicia Puerta Metepec, Jardin lineal Metepec,
Bivd José Maria Pino Sudrez.

Continda por a lateral del Blvd. José Mar
¥ da vuelta a la derecha en cé

Contindapor Ceborucoy davuelt
zobre Daniel Expin

izquierda

Continua por Daniel Espinoza y gira levemente
a laizquierda hacia camine a Ocotitlén.

Continda por camino a Ocatitién - Prolonga-
cion Heriberto Enriquez da vuelta hacia la iz~
quierda en Calle Venustiano Carranza.

17100 horas

Continua por Calle Venustiano Carr
da vuelta hacia la izauierda sobre la carretera
Metepec - Zacango rumbe hacia el Centro del
municipio,

Continia por Metepec - Zacango / Av. Estado
de México ze detiene frente a laz ezcalinats
del Calvario.

Continia por Av. Estado de México, paza
Tecnolégico y da vuelta hacia la izquierda en
Arbol de la Vida,

Continda por calle Arbol de la Vida y da vuel
hacia la derecha en calie Adolfo Lépez Mateos.

Continda por calle Adolfo Lépez Mateos y ze
incorpora hacia la izquierda en Pazeo de la
Asuncion.

Continda por Pazeo de la Azuncion para girar y
continuar hacia a izauierda en Av. Lerma.

18:00 horas.

Continda por Av. Lerma incorporandoze hacia
la derecha en calle 1" de Mayo.

Gontinca por call 1 de Mayo y do vusta
ramente a la izquierda en calle Hacienda
Rarein San Prancece

Continda por calle Hacienda Rancho San
Francizco para incorporarze hacia Ia derecha
on Av. de los Gobernador

Continda por Av. de los Gobernadore: y da
Vuelta a la derecha en calle Manuel J, Clouthier.

Continda por calle Manuel J. Clouthier dando
vuelta hacia la izauierda en Av. Solidaridad
Torrez.

Continda per Av. Soli
Vuelta levemente hac
de loz Sauces para pazar por la colonia Caza
Blanca.

19:00 horas.

Continda por calle Josefa Ortiz de Dominguez
¥ gira levemente hacia la izquierda a Pazeo de
los Sauces.

ContindasobrePazeodelozSaucesyz
a Av. Solidaridad I

Continda zobre Av. Solidaridad laz Torr
para dar vuelta hacia la izquierda en Ignacio
Comonfort

Continda por Ignacio Comonfort pasando por
Town Sauare y da vusita a la derecha en Leona
Vicario,

20500 horas

Continda por Leana Vicario y da vuelta hacia
derecha en Av. Benito Jusrez.

Contindapor Av.Benito Judrez haztaSan Carlos,
dandovueltahacialaizauierdaencalleGuadalupe
Vietoria.

hasta Plaza
quierda en

Continia por_Guadalupe Victor
las Américas para dar vuelta a I
calle Loona Vicario

Continda en Leona Vicario pazando por Galeria
la derecha en

Metepec y da vuelta haci

de Dominguez, Frente a
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fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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